
ACTA DE ACUERDO DE LA COMISION PARITARIA DEL CONVENIO 
PROVINCIAL DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE SEVILLA 

ASISTENTES 

GAESCO 

D. Juan Aguilera Ruiz 
D. Marcos Cañadas Bares 
(en ca l idad de asesor). 
UGT 

D. Juan Antonio Castro 
García 
CC.00 

D. Raúl Sánchez Torres 
D. Antonio Salazar 
Cast i l lo 

En la c iudad de Sev i l l a ,  siendo !as 10 .00  horas del día 20 de 
diciembre ele 20 1 9 ,  se reúnen en la sede de GAESCO, sita en 
Deán López Cepero nº 1 ,  los Sres. que al margen se relacionan, 
en nombre y representación de las Organizaciones Empresariales 
y Sindicales que se indican.  

ACUERDOS: 

Primero.- Convenir el siguiente calendario labora! para el año 
2020, sobre la base de una jornada anual de trabajo efectivo de 
1 7 36  horas. 

Se declaran días inhábi les de 
con ven 1 0 :

• 1 2  de jun io .  (puente Corpus).
• 24 de dic iembre.
• 3 1  de diciembre.

Se declaran días con jornada reducida: 

• 8 de abr i l  (Miércoles Santo, 5 h .  de trabajo, de 08 :00
a 1 3 : 00  h.) .

La jornada intensiva se fija en 53 días hábi les, 
comprendiendo desde el 24 de junio hasta el 4 de 
septiembre, ambos inc lus ive,  siendo la jornada de 
trabajo de 7 horas efectivas de lunes a viernes, y el 
horario durante dicho período desde las siete treinta horas 
de la mañana (07 .30 h) hasta las catorce treinta de la tarde 
( 1 4 . 30  h), entendiéndose inclu ido los 1 5  minutos de 
descanso para el bocadil lo. 

Segundo.- El presente acuerdo está incorporado con plenos 
efectos en el texto del Convenio Colectivo Provincial de la 
Construcción y Obras Públicas de Sevi l la  para el año 2 0 1 8  
l legado el momento, comprometiéndose las partes a dar máxima 
difusión al presente acuerdo al objeto de su aplicación efectiva e 
inmediata. 

Tercero> Facultar a las organizaciones firmantes para que 
legitimen y suscriban los acuerdos referidos en la presente acta 
así como los ele convenio mediante la firma de un único 
representante por cada inst itución, sin que e l lo merme la 
va l idez y eficacia de los acuerdos. 

Y no hab iendo más asuntos que tratar se levanta la sesión en el 
lugar y fecha arriba indicada ,  siendo las 10 .40 horas. 
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DIAS HORAS

21 168

19 152

22 176

19 152

20 160 53 dias

20 160

23 184

21 168

22 176 T.HORAS VAC. RESTO

21 168 1984 168 1816

20 160

20 160

248 1984,00

21 168

J. INTENSIVA 7.30 A 14.30 H

HORAS CONVENIO 1736

HASTA CONVENIO

80

12 JUNIO, 24 Y 31 DICIEMBRE

8 de abril J.Reducida de (8 a 13 horas)

OCTUBRE

NOVIEMBRE J. INTENSIVA 53

TOTAL

VACACIONES

DICIEMBRE

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

MARZO

ABRIL

Enero 2020  21 DIAS HABILES

Marzo 2020  22 DIAS HABILES

FIESTA LOCAL

DIAS INHABILES CONVENIO

Noviembre 2020  20 DIAS HABILES

FIESTA NACIONAL

FIESTA AUTONOMICA

Julio 2020  23 DIAS HABILES Agosto 2020  21 DIAS HABILES

Septiembre 2020  22 DIAS HABILES Octubre 2020  21 DIAS HABILES

MESES

ENERO

FEBRERO

Diciembre 2020     20 DIAS HABILES

CALENDARIO LABORAL CONSTRUCCION SEVILLA 2020

Febrero 2020  19 DIAS HABILES

Mayo 2020  20 DIAS HABILES

Abril 2020  19 DIAS HABILES

Junio 2020  20 DIAS HABILES
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